
Sóm. 29« Sábado 2 de Agosto de 1184 8# eénU, de i^eMta/

SE U PROVIKOA DE CORDOBA.
^ Laa leye* y lav dlaposlelones del Gofcler- 
í«o son obllsatorlss pars la capital de pro
vincia desde ^ne se publican ofldalmeule 
en ella, j desde ena tro días despues para loa 
demds pueblos de la misma provincia. (Juey 
(<e * de Noviembre de IHSV.)

SUSCKICION PA RTICULAP.

Un mea en Córdoba. Piaa, 8 Id. fuera, -1 
Trimestre id,, . . 8‘25 » 11*25 
Seis id  16*60 > 22*60
Ünftfio..- -. 33 >46

& publica iodos los días sse^io los Bomioffos.

Las leyen, órdenes y aonaelos «ae se maa 
den pnbllear en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gete politico respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y #1 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
dei Consejo de Ministros.

88. MM. y Angustít Real Fa- ; 
milis continúan sin nnvwiad sn sn ; 
importante «alnd en el Real Sitio ' 
de San Ildefonso.

Ministerio 
de Gracia y Justicia,

Subsecretaría.
Programa para el primer ejercicio 
do Oposición á las plazas de Aspiran-

< tes A la Judiextura.
(Continuación.)

77. Del delito de homicidio sim
ple. ÜJ la penalidad especial de este 

, delito y de loa de parricidio y asesi
nato cuando quedan fraetrados. ó 
en grado de tentativa. Rasón de la 
excepción. De las heridas mortales 
en la mayoría de casos y de isa que 
lo son por accidente, por circunstan
cias especiales del lesionado ó por 
actos propios de este. '

78. Definición del delito de dis
paro de arma de faego contra onat- 
quiera persona. Frincípioa A que 
obedece la penalidad de este delito. 
Sa relación con la falta de «amena- 
Ms con armas.»

^9^ Examen de la definición y 
peovUdad del infanticidio.

80. Examen de la definición y 
pena idad del aborto como delito.

81. De los delitos de lesiones que 
Jefiao el Código penal,

®2. Del delito de adulterio. Dí los 
efectos de las ejecntorias de los Tri- 

r bunales civiles.
83. De los delitos de eitopro y 

córrupciun de menores. Su drfioi- 
dion. El abuso de funoionet públicas 
gaitera el carácter do privado que 
tiene este delito?

®4- Expoiicion raí,nada do los 

delitrs qua el Código penal define 
con el nombre de rapto.

85. . Efsetoí civiles especia’es de 
loa de'itos de violación, estupro y 
rapto. En el juicio criminal ¿deben 
deekrarse dicho* efectos en general 
y remitir A la jnrisiiccion civil an 
determinación?

86. Del delito de calumnia. Su 
definición y penalidad. De la iatpa- 
tacion de delito en general sin con
cretar el hecho que lo constituiría. 
JurisprudeDoia del Tribunal Su
premo.

87. Del delito de injuria. Su de
finición y pena idad. De la injuria 
ene abierta.

88. De las injurias ciUBsdts en 
juicio, en discusiones de las Corpo
raciones deliberantes, en informes 
oficiales y en exposiciones dirigidas 
por los pactiouiares A las Autorida
des administrativas.

89. Definición de loa delitos de 
suposición de partos y usarpaoion 
del estado civil.

80. Examen de las dispoaicionea 
del Código penal sobre los delitos de 
detenciones ilegales y sustracción 
de menores.

91. Exposición razonada de los 
delitos que el Código penal com- 
prende bajo el nombre de «abandono 
de niños,>

92, Del delito de allanamiento de 
moráis. ¿Quó extension debe darse 
A las palabras «casas públioas» para 
los efectos de este delito?

93. Exposioion razonada de los 
delitos que el Código penal define 
como amenazas y coacciones.

91. Del delito especial de tener ó 
fabricar instrumentos de^tiaadna A 
perpetrar rebee. ¿Q ló fabricantes de 
dichos instrumentos se reputan oer- 
rajeros para los efectoa de la pena
lidad?

95, Definición de los delitos de 
osurpicioo. Disensión sobre si la al
teración de lindes debe ser nn delito 
público ó privado, y icbro si. es uga 

s
garantit ó nn peligro para la pro- 

. pleiad particular que en este punto 
^ pueda ejercí tares la action pública.

196, Exposicionrazonada da los 
delitos de insolvancía punible de los

3 concursados no comerciante!. Im- 
J portancia en el juicio criminal cor- 
1 respondientedeiarautencia pronun- 
| ciada en la pieza 3 * dal concurso.

(

i

f

97. Exposición nzonaia en lea 
delitos que el Código penal compren
de con el titulo de «lacenilio y otros 
estregos.i

98. Definición de los delitos de 
daSo según el Código penal.

99. Delos delitos de imprenta. 
Su concepto especial y crítica de la 
legislaaion vigente en la materia.

109. De los hachos que el Código 
penaVdefine como faltas, siendo de 
la misma naturaleza que loa delitos 
comprendidos en el libro 2/ y dife- 
ríceíA* dos# solo de estos por la me- 

. nqr Importancia del mal que entra
ñan. Exposición de loM principales. 
Juicio crítico dal sistema deX Código 
en esta materia.

Derecho mercantil.
1. ¿Qué es comercio? Actos pro

pios del comercio. Su division.
2. ¿Quiénes pueden ser comer

ciantes? Excepciones A la regla ca
ñera!. Crítica de las mismas.

3, ¿Qnénee son comerciantai? 
Capacidad jaridica de los mismos.

4. ¿Quiénes no pueden ejercer el 
comercio? Critica de las disposicio
nes del Código acerca de la ma
taría.

5. Ejercicio da la profesión del 
comerciante. Matricula y registro 
da aomeroio, ^ritiea de estos docu
mentos.

6. Obligaciones de los comeician- 
tw. ¿Daban registrar los documentos 
públicos?
' 7. Obligación da los comercian

tes de llevar cuenta y razón de las 
operaciones que verifiquen. Libros 
que deben llevar.

8, Esquisitói y efeo’os de los 11- 

br :! que deban llevar los comercian
te#, Panas en que incurren los que 
faltan A la ley.

9, Agentes auxdiares dal comer
cio, Los factores, ¿Quiénes pueden 
serio? Poder y ene efectos. Sus dere
chos y responsabilidad.

10. Da los comisionistas. Su ap
titud legal Facultades, atribnclóoé*, 
derechos y obligaciones de loa comi
sionistas,

11. Da los los corredores, Sua fa
cultades, derechos y obligaciones,

13, Da los porteadores. ¿Son ver- 
' da loros auxiliares del comercio bajo 

el concepto juridico? Sn verdadero 
carácter.

13. Responsabilidad y panas en 
qua incurren los suxiliares da los 
Comerciantes en sne diversas clases. 
Critica de las disposiciones del Có
digo en la materia.

14. Los contratos mercantiles. 
Sus divisiones. Sus requisites esen
ciales, natural ex y accidentales.

*5. Perfección y modificación de 
los centrâtes meroantilee. Diversas 

' closes da escrituras.
16, Interpretación de los contra

tos mercantiles. Medios de resolver 
las dudas que ocurran,

17. Modus ordinaries de extin- 
guirae las obligaciones mercantiles. 
Su div siun y crítica.

18. Modos extraordinarios de di- 
solversa las obligaciones mercanti
les. Crítica de los mismos.

> 19. Obligaciones sin consantí- 
^ miento en el derecho mercantil.
j 20, Lee compañías mercantiles. 

Sus clases y requisitos Comunes A 
todas.

' 21, Intervención del Estado en la 
formaci »c y gastion de las socieda
des mercantiles. ¿Rs conveniente? 
¿Es eficaz?

22. Las sociedades co activas. So
lemnidades y requiaicoa con que de
ben formaría. Razón y firma so
cial,

* (Se continuará.)
it
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■Mln'sterfo ÿ
* de la Gobernación.

Dirección gea^'ral de D upSoenci* 
; Saoidad.

Circa I a r, 
C m el ob oto de gara~t’zar la 

mta imparcial leialootcn eu 1-a de* 
olaracionea de pobreza & que ae re- 
fiere el art. 50 del reglamento de bi' 
ños ; aguas minero s ediciaalea vi* 
geai ea, este centro directivo, de 
acnerdo con el informe emitido por 
«1 B'SÍ Conaejo de Sanidad, hi re ■ 
aoplto que A loa expedientes indica* 
dos as ecompiñi ana certíScacion 
del Módico municipal que acredite 
haUarae inscrito el recurrence en la 
lista de pobres para la asiateccia fa- 
eultitiva gratuita,circunetaucia que 
debe comprobarao además en la cor- 
tiácacioa que ha de expedir el Al
calde, con arreglo al citado arUeulo 
del reglamento

Si A pesar del expediente sel iie 
trnido en algún caro eatimsaen loe 
Mélicos Directores injustidoada la 
pcb eza, se les autor zi para reen^rir 
despues de prestado el láivicio ante 
el Gobernador de la provincia, y 
cuando la qneja resalte fondada ael 
se declarará, invalidando el acuerdo 
del Alcalde, sin pe/juioio de exigir á 
esta Autoridad ; á todca los que hu
bieran intervenido en el expediente 
faltando á la verdad de los beches 
la responsabi liad criminal en que 
hubieren inenrrido; conmicando »1 
enfermo con las penas peauniarias, 
y el pago de et ta t ci te y honorarios 
al Médico Director dal esublecimieo- 
to que como de clase acomodada de
bió satiafaeer.

Dios guarde áV.S. mochos aSo». 
Madrid 30 de Jallo de IbUi.—El 

Director general, E. Ordoñez.
Sr. Gobernador de la provincia 

de

Gobierno civil delà provin- | 
cía 06 Córdoba. j

Núm. «04. í 
r 

El Alcalde de Almodóvar parti- i 
cipa á este Gobiemo que en (1 cor- ; 
tju de Estrella, ce aquel término, ^ 
ha sido encontrada la cabaUerfacu* i 
yae señas á coiitinuacion se ex- ! 
presan. •

Lu que te hace publico en este ; 
periódico oficial para que llegue a • 
conocimiento dtl dueño. 

heñas.

Un caballo capeo, cerrado, pelo 
castaño, de poca alzada y con la 
cola cortada. 4

Córdoba 31 de Julio de 1884. i
El Gobernador,

JeaÿHin. Carda y Júfinofa. <

- "—* tsw  -----

.Núm, 215.
Encargo á los Srea. Alcaldes de 

loa pueblos de esta provincia, Guar- * 
^ia civil y demás depeodiectos de

mi autoridad, procedan é la busca , 
ce le sos baile rías cu yes sbñ ¿a á con- 5 
tiauacion se exp-fB‘n, y caso de ser i 
habidas tas pondrán á disposíciou | 
dal Sr. Juez de instrucción de San
lúcar !a Mayor, con la persona ó 
personas en cuyo p ider se eneueu- 
treu si no acreditan su legítima ad
quisición.

Señas.
Una yegua como do dos dedos 

menos de la marca, castaña rUra, i 
calzada de *08 dos pies, cerrada y / 
sin hierro. :

Un mulo chico, como cuatro de
dos menos de 'a marca, castaño os
curo, izquierda de los dos brazos, í 
c^n ado y sin hierro.

Córdoba 1.’ de Agosto de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Garda y £sfiinoaa.

Núm.2f6

Encargo d los señores Alcaldes 
da los pueblos da esta provincia, 
Guardia civil y demás dapendieu- 
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de las cáhaHeriaa cuyas sa
ñas á contmuaeiou se es presan, las 
cuales desaparecieron del cortijo 
denominado el Sctülo, término de 
Almodóvar, la noche del 9 al 10 
del actual, y caao de ser habidas 
las pondrán á disposición dd señor 
Juez de primera iostaucia de Pe- 
frailas, con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren si no 
tfrecen las garantías necesarias.

Señas.
Un mulo cerrado, castaño os

curo, ouu mas de la marca y her
rado.

utro mulo también cerrado, 
pardo, con la marca escasa, sin 
recordar el hierro.

Un burro entero, de 7 años, 
talla regular y herrado.

Córdoba L* de Agosto de 1884.
El Gobernador,

Joaquín Garcia y Espinosa.

Núm. 203.
Diputación provincial 

de Córdoba.
Contaduría.

Nota de los precios medios señala
dos per la Comisión prcvincial, 
para U liquids cien y abono de los 
suministios que verifiquen los 
pueblos en ei presenté mes, con 
arreglo á la instrucción de 9 de 
Agosto de 1877.

Cts. de 
peseta.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos 24

Id. de cebada de 6.9375 li
tros 62 

Id. de cebada de 6 kilógra- 
mos 22

Kilógramo de carbón 09 
lo. de teña 04
Litro de aceite 78 

Córdoba 30 de Julio de 1884.—
SI Vioepresidente, Mogrovejo.

Núm. 317. .

BAGAJES.
No habiendo tacido efócto por 

LIU de Haitadorei Ua dos subaetas 
acunc’ádts para los días 30 de Mayo 
y 7 da Julio últimos á tin de contratar 
el aervicio de bagaj-'s en toda la pro- 
vneia darariteel año económico di 
1884 á 85, la Oomisior permanente, 
en «rajen de32 del actual, ht acor
dado con arreglo á lo dispuesto en 
la R'hl órden de 17 de Enero de 1805 
quo se verifique en cada punto de 
etapa la subasta del servicio cor- 
ffipoadiente al misino, ante la auto
ridad local, y con sogeciou á las ai- 
gnieutea condiciones:

1? La. licitación será pública y 
tendrá lagar ante les Alcaldes res
pectivos el día que haga treinta de 
la publíoaeion de esta circular, á la 
una de la tardo, conténdose inclusi
ve el en que aparezca inrerta en el 
<Bjletiaoficiala de la provincia.

2 * Los tipos señalado» para la 
sabaata por Cartones sos: Córdf ba 
1500 pesetee, Villa del Rio 2678, 
Carpio, 1730, CaricU 1690. Farnan- 
Nuñt;2, 1880, Aguilar 1356, Lucena 
844, Benamejí 310, Ca8tro787, Luque 
436, Hinej jsa 143 Djs Torres 475, 
Villanueva de Córdoba 374 y Fuente 
Obejuna 1217.

3.* Las propofiieianes ea presaa- 
tírán en pliego cerrado con arreglo 
al modelo adjanto no sieado ada su
bies las que excodan del tipo señalado 
ni las que cu tuviesen incluido el 
talón ó documento juetifiaativo dol 
depósito prévio en la respectiva 
DdpoSitaria municipal del 10 por 100 
de la suma marcada para eiCanton. 
Este depósito sa constituirá despues 
como fianza definitiva por el ticimdor 
que remate el servicio en la Sucur
sal de Depósitos de la provincia de- 
volviéndosa en el acto toa ue los de
más licitadores.

í* El remate se declarará en fa
vor de la propoeicion mas ventajosa, 

“ pero si hubiese dos ó mas iguales en 
precio, se abrirá licitación verbal en
tre loe firmantes, por término de 16 
minutos, trasourrido el cual sin que 
se h.ga mejora decidirá la suerte.

J 5;* El contrato se elevará á eacrí- 
; tara pública en término de 10 dias á 
j contar desee el en que sea comuni

cado el acuerdo de aprobación de la 
* subasta por la Ct rnision provincial.

6 * El contraii^íta estará obligado 
á facilitar á las clases militares y 
civiles que tengan derecho á bagajes 
Ice que la Autoridad local le reola
me por medio de notas firmadas por 
la misma, en las cuales se expresará 
el número y clase de otballerias, 
carros ó carretas, sujetos que los so
licitan, puntos de que proceden, 
número y fecha dt sus pasaportes, 
autoridad por quien esten expedidos 
y puntos á que se dirijan les indivi
duos á quienes se facilita el servi
cio.

7.* La Obligación del contratista 
se estionde á todos los pueblos qae 
comprenda el respectivo Canton se
gún se expresa al final de estes ba
ses,

8,* El contratista percibirá la 

cantidad del remate por irtmeatres 
venoidos presentando certificado del 
A'calde del pueblo cabeza de Canton 
que justifique haber cumplido su 
e>'inprí miso sin reclamac on de nin
gún género.

0,* El pago qae rieles fondtspre- 
vinoiales te hsga al contratista, será 
sin perjuicio de les somas que deban 
abonaría las c'aees de tropa según 
lis tar fas y diip' sicicnee vigentes. 

16.* Para la condneoien de presos 
enfermos y pobres de solemnidad 
caidarán los A'caldes de «apresar en 
los pedidos todia las circanstan- 
cias que hacen obligatorio el ser
vicio.

11.* En tudos los casos en que el 
contratista deje de presentar opor- 
fuaamente loa bagajes qae se le re
clamen, los A caldea loa facilitarán 

i á su costa ob'igindole i aitisficer 
1 inmediatamente la sarna invertida 
> con tal objeto. 
i; YU.* Del tipo eo que se remate 
; e' 8i-r’ici(i se rebíjará al baeerse el 
. ptgo la parta enrrespendieute al 

tismpo transenrriJo desde L* de Ju
lio basta el día en que el contratista 
sea pn^stoen pesesioa.,

Córdoba 24 de Jalio de 1884.— El 
Gobernador, Josquiu Garcia y Espi
nosa,

Modelo de proposición.
El que sascribe vecino de.... con 

cédula p»rso£al núm.... enterado del 
pliego de condiciones pablicsdo en 
el «Bdeliu oficial* para la Contrata 
del servicio de bagajes en el Canton 
qae de que ea cabeza este distrito 
manicípat durante el año ecooómico 
de 18884 i 85 se obliga á p^astarlo 
flor la cantidad de.... pesetas (por 
otra )

Y .jara que soa válida esta propo- 
«i' ion se acompaña el adjunto docu* 
mente que » credits el depósito prévio 
exigido por el referido pliego de 
condiciones.

(Fecha y firma.)

Cantones y pueblos que comprende.
CÓrdoia.—Villaviciosa, Posadas, 

Almodóvar, Palma y Hornachuelos.
Villa del Jiio.—Cafiete, Montoro, 

Pedro Abaa y Valenzuela.
Carfiio.—Adamuz, Bu jalao ce, Mo* 

r.'Uid y Villafranca.
: Carlota,—Vaeui6 Palmera, Qaa- 

dalcazar, Santa Ella y San Sebas
tian.

J’eman Í^uñeit,—Montalbán. Mon
temayor, Rambla y Victoria.

Ayuilar.— Mantilla, Monturque y 
Pueute Gonil.

Juetna.—Cabra, Rute é Iznajar. 
Senatne^i,—Encinas Reales y Pa- 

lenotaua.
Castro del Jiio.—Baena, Doña 

Mencia, Espejo > Nueva Carteya, 
Luque,—Alraedioilla, Purcibueyt 

Fuente Tojar, Priego y Zuheros. 
Hinojosa.—Belalcázar y Fuent® 

1* Lmoha,
Dos Torres.— Alcaracejos, Añ®’ 

' ra, i^ozobisuuü, Santa Eafemia, VI* 
1 llanueva del Duque, Villaralto 7 
, Viso.
1 Villanueva de Córdoba.—Cooquia- 
( ta, Guijo, pedruche y Torrecampo.
í Huenie Oí^uria.—Balines, B’**' 
r quez, Eapioi, Granjuela, Obejo Val* 
; sequillo, Villájiarta y Villanueva déi 
4 Rey-
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Aiinminoj.
Klim. 198.

Alcaid'a constitucional 
de Hornachuelos.

Ezti*eto ce las a e ta b de aeuerdee del 
AjanUmiecto fn el trimestre de 
1/ de Abril al 30 de . Junio de ex
presado año, en cnmpl ¡miento y ¿ 
los efectea del art. 109 de la Ley 
muoioipai vigente.

Ordinaria del 81 de Junio.
Presidencia del Sr. Alcalde San

tiago Fernandes.
Se (lió lACtora, aprobó y autorizó 

el acta de la anterior.
También se dió cuenta y leyeron 

los «Boletines oñcialee» recibidos en 
eata semana, y de su contenido que
daron enterados los Concejales.

La comisión de empiedros pre
sentó la cuenta eemanal de gastos 
sobre la caite de Vejar, cuyo empie
dro se halla terminado, se aprobó y 
que se expurga al público, y que se 
principio el de la calle del Keloj y 
demás que lo necesiten, hasta donde 
alcancen los foodow para ese utvi- 
oio.

Se acordó comisionar á D. Pedro 
Etcudero y Medins pase à la capi
tal, redame de la Administración el 
18 por 100 sobre territcrial, catm- 
goiendo eon el importe de .ese recar
go los créditos en pro de los centros 
provinciales y evacúe otros asuntos 
del servicio público.

Se acordaron las bases para los 
conciertes en general de carácter 
voluntario y en especial para los ha
bitantes del extraradio,

Del propio modo se.acordó el 
número de empleados necesario pa
ra el resguardo de consumos y seha- 
Ismiento de dotaoiones.

Se determinó como única entra
da sujetas al derecho de tarifa la 
puerta delà villa.

A petición del regidor sindico se 
acordó recomponer el vado del' río 
Bembezar y la parte de camino de 
herradura que conduce á la estsciod, 
y que de esos reparos se encargue 
la comisión respectiva dando cuenta ; 
semanal de los gasUw.

Por último y à petición del regi
dor sindicoJué antorisado el señor 
Alcalde disponga si es de poco cos
to el desperfecto de la fuente de la 
Amaya que no vierte el agua de su 
dotación, y que ae abonen los gastos 
con cargo al ártica!o respectivo del 
presupuesto, y fué levantada la se
sión.

Ordinaria del 38 de Junio. 
Presidencia del señor primer 

Teniente Vera Barranco.
Se leyó, y fuá aprobada y firmada 

el acta de la anterior.
Se leyeron los «Boletines oficia

les» recibidos desde la sesión ante
rior, ÍQÓ enterado ei Ayuntamiento 
y acordó se cumpliesen tos servicios 
que al misino competen.

El señor presidente manifestó á 
la Corporación que del Óy untamiento 
anterior se recibió cierU cantidad de 
nrpel goini&ól dél listado y que era 

preciso preaentarlo para an conver
sion por el del 4 por 100, El Ayunta- > 

. miento acordó que htsla que en el
Juzgado no termine elasnntode que j 

t conoce Sobre esos valores se suspen- , 
- da la conversion y que entóncos es J 

pr ceda à ello. j
Sobre que terminado el ejercicio < 

ordinario en treinta de este mea so | 
liquide y cierre la Cuenta y se ab'a J 
el periodo adicional con todo lo de
más quels instrucción deeontabi- ; 
lidad preceptua. ,

Fué elegido el personal para el 
resguardo de oonauiaos que ha de 
dar principio á su ejercicio el prime- ■ 
ro de Julio próximo'. |

Se acordó suprimir la fuente de • 
la plazuela de la Palma á petición 1 
del regidor aladica, lo uno porque á ‘ 
las poda varas ae halla la que surte 1 
al lavadero, lo otro por que desapa- t 
recerán los bachea que origina el i 
derrame da la primera y ce mejorará 
la higiene de esa plazuela y en fin de 
que estéu mejor surtidas las fuentes 
de ¡a calle Mayor, y que loa eobran- 
tea de estas deben utiiizarse en el 
bueito de la calle Cadenas como de 
tiempo inmemorial viene haciéndo- 
1o an dueño, garantido con titulo 
competente.

Fué acordado y aprobado el con
trato con el inspector de carnes don 
Francisco Espiño, respecto al arrien
da del accetiorio de la casa de don 
Antonio G»rcia por no necesuarlo el 
Ayuntamiento.

También ee tprobó lo contratado 
con referido inspector de carnes, 
en cumplimiento á lo acordado en 
cabildo de 24 de Mayo último.

La Comisión de obras públicas | 
dio cuentade haliarse terminado el | 
empiedro de la calle del Reloj, pro
poniendo á la vez haber otras calles 
como la Sequera que reolaman repa
ración y presentaban á la vrz la 
cuenta de gastos de la del Rehj. 
El Ayuntamiento acordó se exponga 
al público nota de esos gaatos sema
nales y que los reparos de las de
más calles se efeuiúen en la misma 
forma que los llevados á cabo hasta 
ahora.

Por último á peúcion (leí señor 
Presidente se acordó se gratifique á^ 
D. Pedro Escudero Medina, oficial de 
la Secretaria, por its trabajos de re
partimiento de tarritoñal, apéndice, 
el de impuesto de cédulas persona- 
lea y sal y que esa gratificación se 
ordene contra el capitulo de impre
vistos por estar agotado el artículo 
y ctédito para dotar esos trabajos en 
razón a no haber sido aprobado el 
primer apéndice y si librado y paga
do por los antecesores, y terminó es
ta sesión.

El extracto que antecede de las 
sesiones celebradas en el trimestie 
de que vá hecho mérito en la parte 
esencial, está confurme con las ac
tas originales que obran en el libro 
corres pond ientt} y á las que me re
fiero.

Y compiieudo oto el art, 109 de 
la ley municipal, libro este que visa
rá el Sr., Alcalde y lo autorise en 
Hotnichnelos A quince de Julio de

mil oebocísntos ochenta y cuatro.— i 
Pedro Zafra y Amores.—V.“ B.*: j, 
Fran oí a co Santiago. '

D. Pedro Zifra y Amores, Secreterio • 
interino del Ayuntamiento oonsti- í 
tucional de esta villa. * 

Cei ti Jico: qua en la sesión ordina - | 
ria celebrada por el Ayuntamiento j 
en el ^ia de ayer y acta levautada, * 
entre varios particulares que la for- * 
man, uno de ellos es el siguientequa » 
á la letra copio: s

Acto seguido se hizo lectura del 
extracto de los acuerdos tomados por « 
esta Corporación en el trimestre an
terior, aprobándose en todas sus par
tes y acordándose que por el Sr. Al
calde es ordene lo oonveniente para 
qu4 se inserts en el «Boletín oficial, 
de la provincia, pré vio ruego pata 
ello al señor Oabernador.

De órden verbal del 8r. Alcalde y 
con su visto bueno, libro este que 
sello y firmo en Hornachueioa á 
veinte de Julio de mil ochocientos j 
yohanta y castro.—Pedro Zifra y 
Amores.—V.’ B.*: Francisco San
tiago.

Núm. 218.
Alcaldía cans ti tu ció a al 

de La Victoria. 1

D. Fernando del Pino Delgado, Al- . 
caldo accidental de esta villa de '' 
la Victoria. 1 . . ; 
llago saber: que hallindose va -1; 

cante la plaza de Médico Cirujano » 
de esta viili, dotada con el sueldo 
anual de nuavecientas noventa y 
nueve pesetas pagadas por trimes
tres vencidos, de los fondos muni
cipales, por retribución de las fa- | 
midas pobres que constan en el i 
pliego de condiciones; se anuncia 
al público por término de quince, 
dias á contar desde la fecha del l 
presente para que los que reúnan? ! 
los requisitos legales y deseen ob-. i 
tenerla presenten sus solicitudes^ 
documentadas en la Secretaria de ' 
este municipio dentro de dicho 
plazo, y en cuya oficina se encuen-' 
tra de manifiesto el pliego de con-* 
diciones. 1

La Victoria 27 de Julio de 1884? < 
—Fernando dpi Pino. Por s» 
mandado, Bartolomé Aguilar, Se
cretario.

AN U N GlOíS.
MANUAL 

de práctica criminal que con tien « el 
procedimieeto en loa juicio# de Fal
tes y diligencias preventives de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados mnnicipales, por don 

.Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ay un ta míe uto 8 y dolos Juzgados 
municipales.!

Acaba de poneras á la vente la 
■qniate edición» de este importante 
libro para oso de loa Juzgados mn-

-nioipales, que se ha ajo 8 te do en Udo 
á la ley de Enjuiciamiento trimi nal 
de 14 de Septiem bre de 1882, asi co
mo á las leyes de Imprente, Aguas, 
Caza v demás disposiciones novísi
mas que can esa materia tíonon re
lación.

Coatieue, tdeméa de las oportu
nas explicaoioDBs sobre competen
cia ce dichos Juzgados y forma de 
proceder en Iss actuaciones para el 
castigo de tuda clase de Lites y de
litos, extensos y completos formula
rios para los joioios de faltes y para 
las diligencias preliminares del su- 
mirio, y, por último, el lib. 3.* del 
Código penal, que prescribe Isa pe
nas correapondientea.

Ls circansteacias de haberse 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente, 
para los funcionarios á qaieaea está 
dedicado.

Sa precio en rústica, 10 ra.; en 
holandesa, 44.

. Los pedidos al Administrador de 
■El Conauitor de los A mantemientos 
y de los Juzgados municipales.» Pla
za do la Vida, á, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstemes seguido de 
los formalaríos oerrespondientes á 
estos contratos por D. Fermin Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Coaeultor de loa Ayuatamiestos y 

de loa juzgados municipalea.»
Acaba de publica rae este obra 

otilisima pera los propietenos, colo
nos, aparceros, inquijiaos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, maucebus de comercio, obre
ros, iadustrialss, artlrtas, mozos de 
aervícto, posaderos, fundistes, oras- 
temiatss, prestatarios, iadustriales, 
cumerciantes, y, ea una palabra, 
pars todo el munao, porque muy po
ca# Berán las persouse que con nao 
ú o ro caranter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y loe que á ello» suelen 
ir unidos

Ea este obra, de 600 páginas, 
hemos reoDido toda la doctrina y 
disposiciones legales qua imports 
conocer respectó de ambos contratos 
que presentamerunidos en un libro 
por la grao reJaqioa y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titalo 
se exponen tes nociones uecesario 
sobte los contretes y obligaciones eS 
general;! y al final de ceda uno de lo# 
títulos consagrados á exponer coD 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen** 
tamos todos los formularios correa' 
pondientee, asi para los d^comectoi 
en que saetea consignaras estos coo* 
tratos, corno pera lo» juicio» de dese* 
hucio y ejecutivo, que son los qu® 
principalmente sirven para obligad 
al complimiento da las obligación^ 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, si 
pensamiento esencialmente prácti^^** 
en que se inspiran todas las proda^ 
clones del autor, el de facilitar *• 
celebración de los contratos que 
tadia y evitar luego de celebrare» 
que sarjan pleitos y litigios, m®^' 
cantío cuates son los derechos y de' 
beras dej oe contratantes.

Preoios: en rústica, b pesetas: e 
holandesa 6..

Los pedidos al Administrador d^ 
«El Coosnltor» de los AynntamisO 
toe, Pisza de la Villa, á, bajo, M* 
drid.

Ijop. del «marié da Córdoba!*
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